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BENEFICIARIOS
• Palmicultores de pequeña escala incluyendo a los productores de 

Agricultura Campesina Familiar y Comunitaria

ACTIVIDADES FINANCIABLES
• Sostenimiento de cultivos.
• Adquisición de maquinaria y equipo.
• Infraestructura.

SUBSIDIOS ADICIONALES
• 1P.P: Inversión en municipios PDET o ZOMAC.
• 2 P.P: Mujer o joven rural en municipio PDET.

PLAZOS
Plazo máximo de otorgamiento del subsidio será hasta 3 años.

CONDICIONES FINANCIERAS
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3

REQUISITOS PARA ACCEDER
• Ingresos brutos anuales inferiores a $33 millones.
• Que el proyecto se encuentre en municipios rurales.
• Que no hayan tenido acceso a crédito.

LÍNEA ESPECIAL DE CRÉDITO
LEC INCLUSIÓN FINANCIERA Y RURAL 2022


